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ORDEN FORAL          /2016, de            , del Con se-

jero de Educación, por la que se aprueban las bases  que van 

a regular el procedimiento de admisión del alumnado  en cen-

tros públicos y privados concertados para cursar ci clos for-

mativos de grado medio y de grado superior de enseñ anzas de 

Formación Profesional del sistema educativo y de en señanzas 

profesionales de Artes Plásticas y Diseño, así como  para el 

curso de acceso a ciclos de grado superior, en la C omunidad  

Foral de Navarra para el curso académico 2016-2017.  

 

El Decreto Foral 31/2007,de 2 de abril, regula la a dmi-

sión del alumnado en centros públicos y privados co ncertados 

en la Comunidad Foral de Navarra que imparten enseñ anzas no 

universitarias, siendo necesario desarrollar aspect os de 

procedimiento que el citado Decreto Foral requiere.  

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  en 

su redacción otorgada por la Ley Orgánica 8/2013, d e 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece 

nuevas condiciones de acceso y admisión a los ciclo s forma-

tivos de grado medio y superior de las enseñanzas d e forma-

ción profesional del sistema educativo que, conform e a lo 

indicado en la disposición final quinta, apartado 6 , de la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, serán de ap licación 

en el curso 2016-2017. Asimismo, establece que, sie mpre que 

la demanda de plazas en ciclos formativos de grado medio y 

superior de formación profesional supere la oferta,  las Ad-

ministraciones educativas podrán establecer procedi mientos 

de admisión al centro docente, de acuerdo con las c ondicio-

nes que el Gobierno determine reglamentariamente. E l agrupa-

miento de las diferentes vías de acceso a ciclos fo rmativos 

de grado medio y grado superior de formación profes ional se 
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establece en ambos niveles, conforme a lo determina do en la 

Comisión General de Formación Profesional de la Con ferencia 

Sectorial de Educación, en tres grupos de acceso. L a no de-

terminación reglamentaria de las condiciones mencio nadas, ha 

originado que varias Comunidades, entre las cuales se en-

cuentra Navarra, hayan acordado una propuesta de ac ceso a 

los ciclos formativos de formación profesional para  el curso 

2016-2017 en la que se establecen unas cuotas para cada uno 

de los grupos de acceso a estos estudios, que ha si do adap-

tada a la situación educativa de Navarra. 

 

En virtud de las facultades atribuidas por el artic ulo 

41.1 g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,  del Go-

bierno de Navarra y de su Presidenta, 

 

ORDENO: 

 

Artículo Único. Aprobación de las bases que rigen e l 

procedimiento de admisión del alumnado en centros p úblicos y 

privados concertados para ciclos formativos de grad o medio y 

de grado superior de enseñanzas de Formación Profes ional del 

sistema educativo y de enseñanzas profesionales de Artes 

Plásticas y Diseño, así como para el curso de acces o a ci-

clos de grado superior, en la Comunidad Foral de Na varra pa-

ra el curso 2016-2017.  

 

Se aprueban las Bases que figuran como anexo en la pre-

sente orden foral. 

 

Disposición adicional primera. Modificación de la O rden 

Foral 28/2015, de 17 de marzo, del Consejero de Edu cación, 

por la que se aprueban las bases que van a regular el proce-
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dimiento de admisión del alumnado en centros públic os y pri-

vados concertados para cursar enseñanzas de Educaci ón secun-

daria obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de Grado 

Medio y de Grado Superior y curso Preparatorio de l as prue-

bas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior , en la 

Comunidad Foral de Navarra. 

 

1. Se modifica la denominación de la Orden Foral 

28/2015, de 17 de marzo, quedando redactada de la s iguiente 

manera: 

“Orden Foral 28/2015, de 17 de marzo, del Consejero  de 

Educación, por la que se aprueban las bases que van  a regu-

lar el procedimiento de admisión del alumnado en ce ntros pú-

blicos y privados concertados para cursar enseñanza s de Edu-

cación secundaria obligatoria y Bachillerato, en la  Comuni-

dad Foral de Navarra”. 

 

2. Se modifica la redacción del Artículo Único qued ando  

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo Único. – Aprobación de las bases que rige n el 

procedimiento de admisión del alumnado para cursar enseñan-

zas de Educación secundaria obligatoria y Bachiller ato, en 

la Comunidad Foral de Navarra”. 

 

3. Modificación de las bases aprobadas por  la Orde n 

Foral 28/2015, de 17 de marzo, del Consejero de Edu cación, 

por la que se aprueban las bases que van a regular el proce-

dimiento de admisión del alumnado en centros públic os y pri-

vados concertados para cursar enseñanzas de Educaci ón secun-

daria obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de Grado 

Medio y de Grado Superior y curso Preparatorio de l as prue-
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bas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior , en la 

Comunidad Foral de Navarra: 

 

3.1. Se modifica el título de las Bases aprobadas m e-

diante el Artículo Único de la Orden Foral 28/2015,  quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“Bases que regulan el procedimiento de admisión 

del alumnado para cursar enseñanzas de educación se cundaria 

obligatoria y bachillerato, en la Comunidad Foral d e Nava-

rra”. 

 

3.2. Se modifica el punto 1. de la Base 2ª, quedand o 

redactado de la siguiente manera: 

“1. En Educación secundaria obligatoria y Bachiller ato 

los plazos del proceso de admisión del alumnado son  dos: or-

dinario y extraordinario. El resto del curso escola r se con-

siderará fuera de plazo.” 

 

Disposición Adicional Segunda. Competencias del Dep ar-

tamento de Educación. 

 

Las funciones de escolarización que se atribuyen en  las 

siguientes bases al Departamento de Educación serán  gestio-

nadas por el Área de Escolarización del Servicio de  Inspec-

ción Educativa. 

 

Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa . 

 

Se derogan las bases sexta, séptima, octava y noven a,  

el punto 2 de la base duodécima y los puntos 3 y 4 de la ba-

se decimocuarta, de las bases aprobadas mediante la  Orden 

Foral 28/2015, de 17 de marzo, del Consejero de Edu cación, 
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por la que se aprueban las bases que van a regular el proce-

dimiento de admisión del alumnado en centros públic os y pri-

vados concertados, para cursar enseñanzas de Educac ión se-

cundaria obligatoria, Bachillerato, ciclos formativ os de 

grado medio y de grado superior y curso preparatori o de las 

pruebas de acceso a ciclos formativos de grado supe rior, en 

la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra. 

 

Pamplona,            de dos mil dieciséis. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

José Luis Mendoza Peña  
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ANEXO 

BASES QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL 

ALUMNADO EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS PARA 

CURSAR CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR 

DE ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Y DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, 

ASÍ COMO PARA EL CURSO DE ACCESO A CICLOS DE GRADO SUPERIOR, 

EN NAVARRA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2016-2017.  

 

Base 1ª. Procedimiento. 

El procedimiento de admisión de alumnado se realiza rá 

según lo establecido en los apartados 1, 2, 4 y 5 d el ar-

tículo 4 del Decreto Foral 31/2007, de 2 de abril, por el 

que se regula la admisión del alumnado en los centr os públi-

cos y privados concertados de la Comunidad Foral de  Navarra 

que imparten enseñanzas no universitarias. 

 

Base 2ª. Desarrollo del proceso de admisión, instru c-

ciones y criterios para la formación de grupos.  

1. En los ciclos formativos de grado medio y de gra do 

superior de enseñanzas de formación profesional del  sistema 

educativo y de enseñanzas profesionales de artes pl ásticas y 

diseño, así como en el curso de acceso a ciclos de grado su-

perior, el proceso de admisión consta de un único p lazo de-

nominado plazo ordinario, en el que serán de aplica ción  la 

reserva de plazas determinada en la base 14ª de est a orden 

foral. El resto del curso escolar se considerará fu era de 

plazo. 

El plazo ordinario del proceso de admisión se desar ro-

lla en dos fases: 



 

 
8

- Fase primera. Participarán las personas inscritas  en 

el plazo ordinario que acrediten el cumplimiento de  las con-

diciones de acceso en junio. Se desarrollará confor me a lo 

dispuesto en el apartado 7 de la base 4ª y en los a partados 

correspondientes de las bases 5ª a 9ª de esta orden  foral. 

- Fase segunda. Participarán las personas inscritas  en 

el plazo ordinario que no hayan obtenido plaza en l a fase 

primera, que acrediten el cumplimiento de las condi ciones de 

acceso en septiembre, que modifiquen su grupo de ac ceso en 

septiembre o que se encuentren matriculadas y hayan  optado 

por la “mejora de opción”. Se desarrollará conforme  a lo 

dispuesto en el apartado 8 de la base 4ª y en los a partados 

correspondientes de las bases 5ª a 9ª de esta orden  foral. 

 

2. Una vez finalizado el proceso de admisión del pl azo 

ordinario, las plazas vacantes existentes se oferta rán agru-

padas mediante un procedimiento de adjudicación de vacantes. 

Podrán participar las personas inscritas en el plaz o 

ordinario que no hayan obtenido plaza, las personas  que no 

se inscribieron en el plazo ordinario, y las person as ins-

critas en el plazo ordinario que fueron admitidas y  no hayan 

formalizado la matrícula o hayan renunciado a la pl aza. 

Se desarrollará conforme a lo establecido en el apa rta-

do 10 de la base 4ª y en los apartados correspondie ntes de 

las bases 5ª a 9ª de esta orden foral. 

 

3. Las fechas, las instrucciones que concreten el p ro-

ceso de admisión del plazo ordinario  y  el posteri or proce-

dimiento de adjudicación de vacantes, así como otro s aspec-

tos de desarrollo de los mismos, se fijarán, para e l curso  
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académico 2016-2017, en una resolución de la Direcc ión Gene-

ral de Educación. 

 

4. Los ciclos de formación profesional de grado med io y 

de grado superior se organizarán, con carácter gene ral, con 

veinte alumnas y alumnos de nuevo acceso y con el a lumnado 

repetidor, hasta un máximo de veinticinco alumnas y  alumnos 

en total. En el supuesto de que exista alumnado rep etidor 

que imposibilite, a juicio de la dirección del cent ro, que 

haya veinte alumnas y alumnos de nuevo acceso, se p odrá pro-

poner la disminución del número de plazas de nuevo acceso, 

conforme a lo establecido en el apartado 7 de esta base 2ª. 

 

5. Los ciclos de enseñanzas profesionales de artes 

plásticas y diseño se organizarán, con carácter gen eral, con 

las dos siguientes ratios: 

a) Con alumnas y alumnos de nuevo acceso y con el a lum-

nado repetidor, hasta un máximo de quince alumnas y  alumnos 

en total. En el supuesto de que exista alumnado rep etidor, 

disminuirán las plazas de nuevo acceso que correspo ndan. 

b) Con alumnas y alumnos de nuevo acceso y con el a lum-

nado repetidor, hasta un máximo de treinta alumnas y alumnos 

en total. En el supuesto de que exista alumnado rep etidor, 

disminuirán las plazas de nuevo acceso que correspo ndan. 

 

6. El curso de acceso a ciclos de grado superior se  or-

ganizará, con carácter general, con un máximo de tr einta 

alumnas y alumnos de nuevo acceso. 

 

7. La dirección del centro docente deberá indicar, me-

diante el procedimiento que determine el Departamen to de 
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Educación, el alumnado de nuevo acceso para cada un o de los 

ciclos, cursos y talleres que oferte, pudiendo ser mayor o 

menor al número de alumnado de nuevo acceso estable cido con 

carácter general en los apartados anteriores. 

En las enseñanzas de formación profesional, en el s u-

puesto de que el número de alumnas y alumnos de nue vo acceso 

sea inferior al mínimo establecido con carácter gen eral, de-

berá contar con la conformidad del Departamento de Educación. 

En las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 

diseño, en el supuesto de que el número de alumnas y alumnos 

sea diferente al establecido en el apartado 5 de es ta base 

2ª, deberá contar con la autorización del Departame nto de 

Educación. 

Igualmente, en el supuesto de que el número de alum nas 

y alumnos sea inferior al establecido en el apartad o 6 de 

esta base 2ª para el curso de acceso a ciclos de gr ado supe-

rior, deberá contar con la autorización del Departa mento de 

Educación. 

 

Base 3ª. Tramitación. 

Los centros realizarán toda la tramitación del proc eso 

de escolarización a través de la aplicación informá tica EDU-

CA. 

 

Base 4ª. Presentación de solicitudes en el proceso de 

admisión. Listados de personas admitidas: fase prim era y fa-

se segunda del plazo ordinario del proceso de admis ión. Pro-

cedimiento de adjudicación de vacantes. 

1. En el plazo ordinario del proceso de admisión, c ada 

solicitante deberá presentar debidamente cumpliment ada, con 



 

 
1

carácter general, una única solicitud que se ajusta rá al mo-

delo oficial, para uno de los siguientes niveles: 

a) Ciclos formativos de grado medio. 

b) Ciclos formativos de grado superior. 

c) Ciclos formativos de grado medio y de grado supe rior. 

d) Curso de acceso a ciclos de grado superior. 

 

2. Si se presentara más de una solicitud, todas ell as 

decaerán y en consecuencia no se tramitará ninguna.  

Únicamente se podrán presentar dos solicitudes en e l 

siguiente caso: una solicitud para el Curso de acce so a ci-

clos de grado superior  y una solicitud para Ciclos  formati-

vos de grado superior. 

 

3. La solicitud se deberá entregar en el plazo ordi na-

rio en las fechas y lugares que para cada curso aca démico se 

determinen en la resolución a la que hace referenci a el 

apartado 3 de la base 2ª de la presente orden foral . En la 

misma se deberá consignar, entre otros aspectos: 

- Por orden de preferencia, las peticiones correspo n-

dientes. Cada petición se compone siempre del ciclo  o pro-

grama, centro e idioma. El número de peticiones que  cada so-

licitante puede incluir en su solicitud es de un má ximo de 

seis. 

- El grupo de acceso para las enseñanzas y niveles so-

licitados que le corresponda. El grupo de acceso se ñalado no 

podrá ser modificado en el plazo ordinario del proc eso de 

admisión. 

 

4. Las peticiones que resulten incompletas, inexist en-

tes, o en las que no se coloquen los datos en la ca silla co-
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rrespondiente o las que no se correspondan con tipo s de pla-

zas que puedan ser solicitadas por el participante serán 

anuladas. 

 

5. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente  por 

el solicitante no podrá ser invocado por éste a efe ctos de 

futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo , lesio-

nados sus intereses y derechos. 

 

6. Finalizado el plazo ordinario de presentación de  so-

licitudes de inscripción, por ningún concepto se po drán rea-

lizar peticiones nuevas ni se podrán alterar las pe ticiones, 

aun cuando se trate del orden de prelación de las p eticiones 

solicitadas. 

 

7. En la fase primera del proceso de admisión del p lazo 

ordinario se publicarán al menos, en los meses de j ulio y 

agosto, tres listas definitivas sucesivas  de perso nas admi-

tidas. Cada una de estas listas contará con su corr espon-

diente período de matriculación. 

En estas listas serán de aplicación los porcentajes  de 

reserva y los criterios de prioridad establecidos p ara esta 

fase primera en las bases 5ª a 9ª de la presente or den foral. 

El número de listas definitivas de personas admitid as y 

su calendario, se concretará y definirá en la resol ución 

anual que aprueba el calendario e instrucciones del  procedi-

miento de admisión del curso 2016-2017. 

 

8. Las plazas vacantes existentes tras la finalizac ión 

de la fase primera, sea cual sea su grupo de acceso , se 

agruparán para su adjudicación. En esta fase segund a del 
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proceso de admisión del plazo ordinario se publicar á, en el 

mes de septiembre, un listado de personas admitidas  con su 

correspondiente período de matriculación. 

En esta lista serán de aplicación los criterios de 

prioridad establecidos para la fase segunda en las bases 5ª 

a 9ª de esta orden foral. 

El calendario se concretará y definirá en la resolu ción 

anual que aprueba el calendario e instrucciones del  procedi-

miento de admisión del curso 2016-2017. 

 

9. Las actuaciones correspondientes al plazo ordina rio 

del proceso de admisión finalizan tras el período d e matri-

culación de la fase segunda. 

 

10. Las plazas vacantes existentes tras la finaliza ción 

del plazo ordinario del proceso de admisión, se ofe rtarán 

agrupadas en un procedimiento de adjudicación de va cantes 

(PAV). Para ello, cada solicitante deberá presentar  una úni-

ca solicitud que se ajustará al modelo oficial, en la que se 

podrá consignar, por orden de preferencia, hasta un  máximo 

de diez peticiones. 

Si se presentara más de una solicitud, todas ellas de-

caerán y en consecuencia no se tramitará ninguna. Ú nicamente 

se podrán presentar dos solicitudes en el siguiente  caso: 

una solicitud para el procedimiento de adjudicación  de va-

cantes del curso de acceso a ciclos de grado superi or y una 

solicitud para el procedimiento de adjudicación de vacantes 

de ciclos formativos de grado superior. 

Las peticiones que resulten incompletas, inexistent es, 

o en las que no se coloquen los datos en la casilla  corres-

pondiente o las que no se correspondan con tipos de  plazas 
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que puedan ser solicitadas por el participante será n anula-

das. 

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente po r el 

solicitante no podrá ser invocado por éste a efecto s de fu-

turas reclamaciones, ni considerar por tal motivo, lesiona-

dos sus intereses y derechos. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para 

el procedimiento de adjudicación de vacantes, por n ingún 

concepto se podrán realizar peticiones nuevas ni se  podrán 

alterar las peticiones, aun cuando se trate del ord en de 

prelación de las peticiones solicitadas. 

El procedimiento de adjudicación de vacantes se rea li-

zará conforme a los criterios establecidos para el mismo en 

las bases 5ª a 9ª de esta orden foral. 

El calendario se concretará y definirá en la resolu ción 

anual que aprueba el calendario e instrucciones del  procedi-

miento de admisión del curso 2016-2017. 

 

11. La Comisión General de Escolarización de Navarr a 

podrá autorizar solicitudes de cambio de centro par a el cur-

so escolar no finalizado, cuando existan circunstan cias ex-

cepcionales debidamente justificadas. La solicitud de cambio 

de centro deberá realizarse mediante instancia diri gida al 

Área de Escolarización del Servicio de Inspección E ducativa. 

 

Base 5ª. Baremación y criterios de admisión para pr imer 

curso de ciclos formativos de grado medio de Formac ión Pro-

fesional del sistema educativo. Plazo ordinario del  proceso 

de admisión: fase primera y fase segunda. Procedimi ento de  

adjudicación de vacantes. 
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1. Para acceder a los ciclos formativos de grado me dio 

en la modalidad general ordinaria se deberá cumplir , al me-

nos, una de las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión de, al menos, uno de los sigui en-

tes títulos: 

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obliga to-

ria. 

- Título Profesional Básico. 

- Título de Bachiller. 

- Título Universitario. 

- Título de Técnico. 

- Título de Técnico Superior. 

b) Haber superado un curso de formación específico para 

el acceso a ciclos de grado medio en centros públic os o pri-

vados autorizados por la administración educativa. 

c) Haber superado una prueba de acceso. 

d) Haber superado los módulos obligatorios de un Pr o-

grama de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), de las 

modalidades Básica o Taller Profesional. 

e) Haber superado otros estudios declarados equival en-

tes a efectos académicos a los anteriores. 

 

2. En los supuestos de acceso al amparo de las letr as b) 

y c), se requerirá además, tener al menos, diecisie te años, 

cumplidos en el año de realización de la prueba o d e finali-

zación del curso de acceso y no reunir otros requis itos de 

acceso a ciclos formativos de grado medio. 

 

3. Se deberá declarar en el momento de la preinscri p-

ción la totalidad de los certificados y títulos aca démicos 

que se poseen, pudiendo, en caso contrario, ser anu lada de 
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oficio la solicitud de inscripción o perder, en su caso, la 

plaza obtenida. Quienes estén en posesión de una ti tulación 

académica superior al título de Graduado en Educaci ón Secun-

daria Obligatoria concurrirán en el proceso de admi sión en 

el grupo correspondiente, conforme a lo dispuesto e n el si-

guiente apartado. 

 

4. En la fase primera del plazo ordinario del proce so 

de admisión, se establece el agrupamiento de las di ferentes 

vías de acceso, conforme a lo determinado en la Com isión Ge-

neral de Formación Profesional de la Conferencia Se ctorial 

de Educación, en tres grupos de acceso, con su corr espon-

diente cuota de reserva de plazas acordada por dife rentes 

Comunidades Autónomas y adaptada a la situación edu cativa de 

Navarra, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Grupo de acceso 1: alumnado que tenga el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi valente a 

efectos académicos. Contará con una reserva del 70%  de las 

plazas. 

b) Grupo de acceso 2: alumnado que tenga un título  

profesional básico. Existe una preferencia en el ac ceso a 

ciclos de grado medio de determinadas familias prof esionales 

conforme a lo establecido en los reales decretos co rrespon-

dientes que establecen los títulos de Formación Pro fesional 

Básica. Contará con una reserva del 20% de las plaz as. 

c) Grupo de acceso 3: alumnado que acredite una de las 

siguientes condiciones: 

- Haber superado una prueba de acceso y no reunir o tros 

requisitos de acceso a ciclos formativos de grado m edio. 
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- Haber superado un curso de formación específico p ara 

el acceso a ciclos de grado medio y no reunir otros  requisi-

tos de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

- Haber superado los módulos obligatorios de un Pro gra-

ma de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), de las moda-

lidades Básica o Taller Profesional. 

- Estar en posesión de un Título de Bachiller o de un 

Título de Técnico. 

- Estar en posesión de un Título de Técnico Superio r o 

de un Título Universitario. 

- Estar en posesión de una titulación equivalente a  

efectos académicos alguna de las titulaciones o for maciones 

mencionadas en este apartado. 

Contará con una reserva del 10% de las plazas. 

 

5. La definición del número de plazas para cada una  de 

los tres grupos de acceso señalados en el apartado anterior 

se determinará, en función del número de alumnas y alumnos 

de nuevo acceso, en la resolución anual a la que ha cer refe-

rencia el apartado 3 de la base 2ª de esta orden fo ral. 

 

6. La reserva de plazas establecida en el apartado 4 de 

esta base 5ª se mantendrá hasta la finalización de la fase 

primera del plazo ordinario de admisión. 

 

7. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a  ciclos 

formativos de grado medio en la modalidad general o rdinaria 

se establecerá, para cada uno de los tres grupos de  acceso, 

atendiendo a los siguientes criterios de prioridad:  

a) Grupo de acceso 1: 
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- Primero: quienes obtengan el Título de Graduado e n 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente en e l mismo 

curso académico en el que se realiza la preinscripc ión. 

- Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Grad uado 

en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente e n cursos 

anteriores y no reúnan otra condición de acceso a c iclos 

formativos de grado medio. 

b) Grupo de acceso 2: 

- Primero: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción un título pr ofesional 

básico que de acceso preferente al ciclo formativo de grado 

medio para el que solicita la inscripción. 

- Segundo: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción un título pr ofesional 

básico que no de acceso preferente al ciclo formati vo de 

grado medio para el que solicita la inscripción. 

c) Grupo de acceso 3: 

- Primero: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado medio, un curso de formación espe cífico 

para el acceso a ciclos de grado medio, o los módul os obli-

gatorios de un Programa de Cualificación Profesiona l Inicial 

(PCPI), modalidades Básica o Taller Profesional, y no reúnan 

otras condiciones de acceso a ciclos formativos de grado me-

dio. 

- Segundo: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-

versidad para mayores de 25 años y no reúnan otras condicio-

nes de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

- Tercero: quienes estén en posesión de los siguien tes 

certificados o títulos, o estén en condiciones de p oseerlo 

en el curso académico en que se realiza la inscripc ión: Tí-
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tulo de Bachiller, Título de Técnico, Título de Téc nico Su-

perior, Título Universitario, o titulación equivale nte a las 

mencionadas. 

 

8. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: conforme a la nota de acceso a grado me dio, 

extraída del expediente académico, certificado acad émico o 

de la prueba de acceso, según corresponda, de mayor  a menor, 

de acuerdo con los diferentes apartados de la base 12ª de la 

presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

9. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas, que se ofer tan de 

manera agrupada a los y las solicitantes del plazo ordinario 

referidos en el apartado 1 de la base 2ª de esta or den foral,  

se establecerá atendiendo a los siguientes criterio s de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el Título  de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria o equival ente, o 

un título profesional básico que de acceso preferen te al ci-
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clo formativo de grado medio para el que solicita l a ins-

cripción. 

b) Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Gra dua-

do en Educación Secundaria Obligatoria o equivalent e en cur-

sos anteriores y no reúnan otra condición de acceso  a ciclos 

formativos de grado medio, o quienes obtengan en el  mismo 

curso académico en el que se realiza la preinscripc ión un 

título profesional básico que no dé acceso preferen te al ci-

clo formativo de grado medio para el que solicita l a ins-

cripción, o quienes hayan superado una prueba de ac ceso a 

ciclos de grado medio, un curso de formación especí fico para 

el acceso a ciclos de grado medio, o los módulos ob ligato-

rios de un Programa de Cualificación Profesional In icial 

(PCPI), modalidades Básica o Taller Profesional, y no reúnan 

otras condiciones de acceso a ciclos formativos de grado me-

dio. 

c) Tercero: quienes hayan superado una prueba de ac ceso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-

versidad para mayores de 25 años y no reúnan otras condicio-

nes de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

d) Cuarto: quienes estén en posesión de uno de los si-

guientes certificados o títulos, o estén en condici ones de 

poseerlo en el curso académico en que se realiza la  inscrip-

ción: Título de Bachiller, Título de Técnico, Títul o de Téc-

nico Superior, Título Universitario, o titulación e quivalen-

te a las mencionadas. 

 

10. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 8 de  esta ba-

se 5ª. 
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11. En la resolución anual que apruebe el calendari o e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se establecerán las instrucciones para determi nar las 

plazas vacantes resultantes que se ofertarán en el procedi-

miento de adjudicación de vacantes, al que podrán p resentar 

solicitud quienes se inscribieron en el plazo ordin ario y se 

encuentren sin plaza y quienes no se inscribieron e n el pla-

zo ordinario. 

 

12. En el procedimiento de adjudicación de vacantes , la 

lista de prelación para el alumnado que solicite el  acceso a 

ciclos formativos de grado medio se establecerá ate ndiendo a 

los siguientes criterios de prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el Título  de Gra-

duado en Educación Secundaria o equivalente, o  un título 

profesional básico que de acceso preferente al cicl o forma-

tivo de grado medio para el que solicita la inscrip ción.  

b) Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Gra dua-

do en Educación Secundaria o equivalente en cursos anterio-

res y no reúnan otra condición de acceso a ciclos f ormativos 

de grado medio, o quienes obtengan en el mismo curs o acadé-

mico en el que se realiza la preinscripción un títu lo profe-

sional básico que no de acceso preferente al ciclo formativo 

de grado medio para el que solicita la inscripción,  o quie-

nes hayan superado una prueba de acceso a ciclos de  grado 

medio, un curso de formación específico para el acc eso a ci-

clos de grado medio, o los módulos obligatorios de un Pro-

grama de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), modalida-
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des Básica o Taller Profesional, y no reúnan otras condicio-

nes de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

c) Tercero: quienes hayan superado una prueba de ac ceso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-

versidad para mayores de 25 años y no reúnan otras condicio-

nes de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

d) Cuarto: quienes estén en posesión de uno de los si-

guientes certificados o títulos, o estén en condici ones de 

poseerlo en el curso académico en que se realiza la  inscrip-

ción: Título de Bachiller, Título de Técnico, Títul o de Téc-

nico Superior, Título Universitario, o titulación e quivalen-

te a las mencionadas. 

 

13. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: quienes presentaron solicitud de inscri p-

ción en el plazo ordinario. 

b) Segundo: quienes no presentaron solicitud de ins -

cripción en el plazo ordinario. 

Cada uno de ellos se ordenará atendiendo a: 

- Primero: conforme a la nota de acceso a grado med io, 

extraída del expediente académico, certificado acad émico o 

de la prueba de acceso, según corresponda, de mayor  a menor, 

de acuerdo con los diferentes apartados de la base 12ª de la 

presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 
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- Segundo: si existiese empate, se resolverá aplica ndo 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

Quienes obtuvieran plaza por este procedimiento de ad-

judicación de vacantes deberán formalizar la matríc ula, en 

el plazo de dos días, a contar desde la comunicació n por el 

Departamento de Educación, de la plaza adjudicada. En caso 

de no formalizar la matrícula perderá el derecho a la plaza 

asignada. 

 

Base 6ª. Baremación y criterios de admisión para pr imer 

curso de ciclos formativos de grado medio de enseña nzas pro-

fesionales de Artes Plásticas y Diseño. Plazo ordin ario del 

proceso de admisión: fase primera y fase segunda. P rocedi-

miento de adjudicación de vacantes. 

1. Para acceder a los ciclos formativos de grado me dio 

de estas enseñanzas en la modalidad general ordinar ia se de-

berán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de, al menos, uno de los sigui en-

tes títulos o certificados: 

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obliga to-

ria. 

- Título de Bachiller. 

- Título Universitario. 

- Título de Técnico. 

- Título de Técnico Superior. 

- Certificado académico que acredite haber superado , de 

las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísti co, el 

tercer curso de enseñanzas comunes del plan de estu dios de 

1963 o el segundo curso del plan experimental. 
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- Haber superado otros estudios declarados equivale ntes 

a efectos académicos a los anteriores. 

- Certificado de superación de una prueba de acceso . 

b) Acreditar, en su caso, la superación de la Prueb a de 

Aptitud Artística, conforme establece la normativa regulado-

ra de estas enseñanzas. 

 

2. En el supuesto de acceso acreditando la superaci ón 

de una prueba de acceso se requerirá tener, al meno s, dieci-

siete años cumplidos en el año de realización de la  prueba y 

no reunir otros requisitos de acceso a ciclos forma tivos de 

grado medio de artes plásticas y diseño. 

 

3. Se deberá declarar en el momento de la preinscri p-

ción la totalidad de los certificados y títulos aca démicos 

que se poseen, pudiendo, en caso contrario, ser anu lada de 

oficio la solicitud de inscripción o perder, en su caso, la 

plaza obtenida. Quienes estén en posesión de una ti tulación 

académica superior al título de Graduado en Educaci ón Secun-

daria Obligatoria concurrirán en el proceso de admi sión en 

el grupo correspondiente, conforme a lo dispuesto e n el si-

guiente apartado. 

 

4. En la fase primera del plazo ordinario del proce so 

de admisión, en desarrollo de lo establecido en el artículo 

18 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, se esta blece el 

agrupamiento de los diferentes requisitos de acceso , en dos 

grupos de acceso, con su correspondiente reserva de  plazas, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Grupo de acceso 1: alumnado que tenga alguno de los 

títulos o certificados señalados en el apartado 1.a ) de esta 



 

 
2

base 6ª, exceptuando el certificado de superación d e la 

prueba de acceso, y que tenga, en su caso, el certi ficado de 

superación de la Prueba de Aptitud Artística. Conta rá con 

una reserva del 80% de las plazas. 

b) Grupo de acceso 2: alumnado que tenga el certifi cado 

de superación de la prueba de acceso a ciclos y, en  su caso, 

el certificado de superación de la Prueba de Aptitu d Artís-

tica, y que, además, no reúna otros requisitos de a cceso. 

Contará con una reserva del 20% de las plazas. 

 

5. La definición del número de plazas para cada una  de 

los dos grupos de acceso señalados en el apartado a nterior 

se determinará, en función del número de alumnas y alumnos 

de nuevo acceso, en la resolución anual a la que ha cer refe-

rencia el apartado 3 de la base 2ª de esta orden fo ral. 

 

6. La reserva de plazas establecida en el apartado 4 de 

esta base 6ª se mantendrá hasta la finalización de la fase 

primera del plazo ordinario de admisión. 

 

7. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a  ciclos 

formativos de grado medio de artes plásticas y dise ño en la 

modalidad general ordinaria se establecerá, para ca da uno de 

los dos grupos de acceso, atendiendo a los siguient es crite-

rios de prioridad: 

a) Grupo de acceso 1: 

- Primero: quienes obtengan el Título de Graduado e n 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente en e l mismo 

curso académico en el que se realiza la preinscripc ión y ha-

yan superado la Prueba de Aptitud Artística. 
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- Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Grad uado 

en Educación Secundaria o equivalente en cursos ant eriores, 

hayan superado la Prueba de Aptitud Artística, y no  reúnan 

otros requisitos de acceso a ciclos formativos de g rado me-

dio. 

- Tercero: quienes estén en posesión de alguno de l os 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

de Bachiller, Título de Técnico, Título de Técnico Superior, 

Título Universitario, Certificado de superación del  tercer 

curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de  1963 o 

del segundo curso del plan experimental de las ense ñanzas de 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, o titulación equiva-

lente a las mencionadas; y hayan superado la Prueba  de Apti-

tud Artística, en su caso. 

b) Grupo de acceso 2: 

- Primero: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado medio, además de la Prueba de Apt itud Ar-

tística y no reúnan otros requisitos de acceso a ci clos for-

mativos de grado medio. 

- Segundo: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-

versidad para mayores de 25 años, además de la Prue ba de Ap-

titud Artística, en su caso, y no reúnan otros requ isitos de 

acceso a ciclos formativos de grado medio. 

 

8. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: conforme a la nota de acceso a grado me dio, 

extraída del expediente académico, certificado acad émico o 
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de la prueba de acceso, según corresponda, de mayor  a menor, 

de acuerdo con los diferentes apartados de la base 12ª de la 

presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

9. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas, que se ofer tan de 

manera agrupada a los y las solicitantes del plazo ordinario 

referidos en el apartado 1 de la base 2ª de esta or den foral, 

se establecerá atendiendo a los siguientes criterio s de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el Título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente en e l mismo 

curso académico en el que se realiza la preinscripc ión y ha-

yan superado la Prueba de Aptitud Artística. 

b) Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Gra dua-

do en Educación Secundaria Obligatoria o equivalent e en cur-

sos anteriores, hayan superado la Prueba de Aptitud  Artísti-

ca, y no reúnan otros requisitos de acceso a ciclos  formati-

vos de grado medio; y quienes hayan superado una pr ueba de 

acceso a ciclos de grado medio, además de la Prueba  de Apti-

tud Artística y no reúnan otros requisitos de acces o a ci-

clos formativos de grado medio. 

c) Tercero: quienes hayan superado una prueba de ac ceso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-
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versidad para mayores de 25 años, además de la Prue ba de Ap-

titud Artística, en su caso, y no reúnan otros requ isitos de 

acceso a ciclos formativos de grado medio. 

d) Cuarto: quienes estén en posesión de alguno de l os 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

de Bachiller, Título de Técnico, Título de Técnico Superior, 

Título Universitario, Certificado de superación del  tercer 

curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de  1963 o 

del segundo curso del plan experimental de las ense ñanzas de 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, o titulación equiva-

lente a las mencionadas; y hayan superado la Prueba  de Apti-

tud Artística, en su caso. 

 

10. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 8 de  esta ba-

se 6ª. 

 

11. En la resolución anual que apruebe el calendari o e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se establecerán las instrucciones para determi nar las 

plazas vacantes resultantes que se ofertarán en el procedi-

miento de adjudicación de vacantes al que podrán pr esentar 

solicitud quienes se inscribieron en el plazo ordin ario y se 

encuentren sin plaza y quienes no se inscribieron e n el pla-

zo ordinario. 

 

12. En el procedimiento de adjudicación de vacantes , la 

lista de prelación para el alumnado que solicite el  acceso a 

ciclos formativos de grado medio de artes plásticas  y diseño 
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se establecerá atendiendo a los siguientes criterio s de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el Título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente en e l mismo 

curso académico en el que se realiza la preinscripc ión y ha-

yan superado la Prueba de Aptitud Artística. 

b) Segundo: quienes hayan obtenido el Título de Gra dua-

do en Educación Secundaria Obligatoria o equivalent e en cur-

sos anteriores, hayan superado la Prueba de Aptitud  Artísti-

ca, y no reúnan otros requisitos de acceso a ciclos  formati-

vos de grado medio; y quienes hayan superado una pr ueba de 

acceso a ciclos de grado medio, además de la Prueba  de Apti-

tud Artística y no reúnan otros requisitos de acces o a ci-

clos formativos de grado medio. 

c) Tercero: quienes hayan superado una prueba de ac ceso 

a ciclos de grado superior o una prueba de acceso a  la uni-

versidad para mayores de 25 años, además de la Prue ba de Ap-

titud Artística, en su caso, y no reúnan otros requ isitos de 

acceso a ciclos formativos de grado medio. 

d) Cuarto: quienes estén en posesión de alguno de l os 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

de Bachiller, Título de Técnico, Título de Técnico Superior, 

Título Universitario, Certificado de superación del  tercer 

curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de  1963 o 

del segundo curso del plan experimental de las ense ñanzas de 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, o titulación equiva-

lente a las mencionadas; y hayan superado la Prueba  de Apti-

tud Artística, en su caso. 
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13. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: quienes presentaron solicitud de inscri p-

ción en el plazo ordinario. 

b) Segundo: quienes no presentaron solicitud de ins -

cripción en el plazo ordinario. 

Cada uno de ellos se ordenará atendiendo a: 

- Primero: conforme a la nota de acceso a grado med io, 

extraída del expediente académico, certificado acad émico o 

de la prueba de acceso, según corresponda, de mayor  a menor, 

de acuerdo con los diferentes apartados de la base 12ª de la 

presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

- Segundo: si existiese empate, se resolverá aplica ndo 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

Quienes obtuvieran plaza por este procedimiento de ad-

judicación de vacantes deberán formalizar la matríc ula, en 

el plazo de dos días, a contar desde la comunicació n por el 

Departamento de Educación, de la plaza adjudicada. En caso 

de no formalizar la matrícula perderá el derecho a la plaza 

asignada. 

 

Base 7ª. Baremación y criterios de admisión para pr imer 

curso de ciclos formativos de grado superior de For mación 

Profesional del sistema educativo. Plazo ordinario del pro-
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ceso de admisión: fase primera y fase segunda. Proc edimiento  

de adjudicación de vacantes. 

1. Para acceder a los ciclos formativos de grado su pe-

rior en la modalidad general ordinaria se deberá cu mplir, al 

menos, una de las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión de, al menos, uno de los sigui en-

tes títulos o certificados: 

- Título de Bachiller o equivalente. 

- Título Universitario o equivalente. 

- Título de Técnico Superior o equivalente. 

- Título de Técnico de Formación Profesional. 

b) Haber superado una prueba de acceso. 

 

2. En el supuesto de acceso al amparo de la letra b ), 

se requerirá tener 19 años cumplidos en el año de r ealiza-

ción de dicha prueba y no reunir otros requisitos d e acceso 

a ciclos formativos de grado superior. 

 

3. Se deberá declarar en el momento de la preinscri p-

ción la totalidad de los certificados y títulos aca démicos 

que se poseen, pudiendo, en caso contrario, ser anu lada de 

oficio la solicitud de inscripción o perder, en su caso, la 

plaza obtenida. Quienes estén en posesión de una ti tulación 

académica superior al título de Bachiller o al títu lo de 

Técnico concurrirán en el proceso de admisión en el  grupo 

correspondiente, conforme a lo dispuesto en el sigu iente 

apartado. 

 

4. En la fase primera del plazo ordinario del proce so 

de admisión, se establece el agrupamiento de las di ferentes 

vías de acceso, conforme a lo determinado en la Com isión Ge-
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neral de Formación Profesional de la Conferencia Se ctorial 

de Educación, en tres grupos de acceso, con su corr espon-

diente cuota de reserva de plazas acordada por dife rentes 

Comunidades Autónomas y adaptada a la situación edu cativa de 

Navarra, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Grupo de acceso 1: alumnado que tenga el título de 

Bachiller o equivalente. Contará con una reserva de l 60% de 

las plazas. 

b) Grupo de acceso 2: alumnado que disponga del tít ulo 

de Técnico de Formación Profesional. Contará con un a reserva 

del 30% de las plazas. 

En este grupo de acceso está incluido tanto el alum nado 

que haya cursado el curso preparatorio en Navarra o  el curso 

de materias voluntarias como el alumnado que no los  haya 

cursado. 

c) Grupo de acceso 3: alumnado que acredite una de las 

siguientes condiciones: 

- Haber superado una prueba de acceso a los ciclos de 

grado superior y no reunir otros requisitos de acce so a ci-

clos formativos de grado superior. 

- Estar en posesión de un Título de Técnico Superio r o 

de un Título Universitario. 

- Estar en posesión de una titulación equivalente a  al-

guna de las titulaciones o certificaciones menciona das en 

este apartado. 

Contará con una reserva del 10% de las plazas. 

 

5. La definición del número de plazas para cada una  de 

los tres grupos de acceso señalados en el apartado anterior 

se determinará, en función del número de alumnas y alumnos 
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de nuevo acceso, en la resolución anual a la que ha cer refe-

rencia el apartado 3 de la base 2ª de esta orden fo ral. 

 

6. La reserva de plazas establecida en el apartado 4 de 

esta base 7ª se mantendrá hasta la finalización de la fase 

primera del plazo ordinario de admisión. 

 

7. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a  ciclos 

formativos de grado superior en la modalidad genera l ordina-

ria se establecerá, para cada uno de los tres grupo s de ac-

ceso, atendiendo a los siguientes criterios de prio ridad: 

a) Grupo de acceso 1: 

- Primero: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción el título de  Bachi-

ller o equivalente en una modalidad que de acceso p referente 

al ciclo formativo de grado superior para el que so licita la 

inscripción y hayan cursado las materias de bachill erato que 

también den acceso preferente al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción. 

- Segundo: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción el título de  Bachi-

ller o equivalente en una modalidad que de acceso p referente 

y no hayan cursado las materias de bachillerato que  también 

den acceso preferente al ciclo formativo de grado s uperior 

para el que solicita la inscripción. 

- Tercero: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción el título de  Bachi-

ller o equivalente en una modalidad que no de acces o prefe-

rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-

cita la inscripción. 
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- Cuarto: quienes hayan obtenido en cursos anterior es 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción, hayan cursado las m aterias 

de bachillerato que también den acceso preferente a l ciclo 

formativo de grado superior para el que solicita la  inscrip-

ción, y no reúnan otra condición de acceso a ciclos  formati-

vos de grado superior. 

- Quinto: quienes hayan obtenido en cursos anterior es 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción y no reúna otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior. 

- Sexto: quienes hayan obtenido en cursos anteriore s el 

título de Bachiller o equivalente en una modalidad que no de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción y no reúna otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior. 

Las modalidades de bachillerato y las materias de b a-

chillerato que dan acceso preferente a los ciclos f ormativos 

de grado superior aparecerán relacionadas en los an exos de 

la resolución anual que apruebe el calendario e ins truccio-

nes del procedimiento de admisión del curso 2016-20 17. 

b) Grupo de acceso 2: 

- Primero: quienes obtengan el título de Técnico de  

Formación Profesional en el mismo curso académico e n el que 

se realiza la preinscripción y quienes hayan cursad o el Cur-

so Preparatorio en Navarra en el mismo curso académ ico en el 

que se realiza la preinscripción. 

- Segundo: quienes hayan obtenido el título de Técn ico 

de Formación Profesional y no se encuentren en la s ituación 



 

 
3

del apartado primero y, además, no reúnan otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior. 

c) Grupo de acceso 3: 

- Primero: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción, o una  prueba 

de acceso a la universidad para mayores de 25 años en una 

opción que de acceso preferente al ciclo formativo de grado 

superior para el que solicita la inscripción, y no reúnan 

otras condiciones de acceso a ciclos formativos de grado su-

perior. 

- Segundo: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otras condiciones de acceso a ciclos formati vos de 

grado superior. 

- Tercero: quienes estén en posesión de los siguien tes 

títulos o estén en condiciones de poseerlo en el cu rso aca-

démico en que se realiza la inscripción: Título de Técnico 

Superior, Título Universitario, o titulación equiva lente a 

las mencionadas. 

 

8. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 
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a) Primero: conforme a la nota de acceso a grado su pe-

rior, extraída del expediente académico, certificad o acadé-

mico o de la prueba de acceso, según corresponda, d e mayor a 

menor, de acuerdo con los diferentes apartados de l a base 

12ª de la presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

9. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas, que se ofer tarán de 

manera agrupada a los y las solicitantes del plazo ordinario 

referidos en el apartado 1 de la base 2ª de esta or den foral, 

se establecerá atendiendo a los siguientes criterio s de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el título de Técnico d e 

Formación Profesional en el mismo curso académico e n el que 

se realiza la preinscripción y quienes hayan cursad o el Cur-

so Preparatorio en Navarra en el mismo curso académ ico en el 

que se realiza la preinscripción. 

b) Segundo: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el título  de Ba-

chiller o equivalente en una modalidad que de acces o prefe-

rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-

cita la inscripción y hayan cursado las materias de  bachi-

llerato que también den acceso preferente al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón. 
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c) Tercero: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el título  de Ba-

chiller o equivalente en una modalidad que de acces o prefe-

rente y no hayan cursado las materias de bachillera to que 

también den acceso preferente al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción. 

d) Cuarto: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción, o una  prueba 

de acceso a la universidad para mayores de 25 años en una 

opción que de acceso preferente al ciclo formativo de grado 

superior para el que solicita la inscripción, y no reúnan 

otras condiciones de acceso a ciclos formativos de grado su-

perior. 

e) Quinto: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción el título de  Bachi-

ller o equivalente en una modalidad que no de acces o prefe-

rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-

cita la inscripción. 

f) Sexto: quienes hayan obtenido el título de Técni co 

de Formación Profesional y no se encuentren en la s ituación 

del apartado primero y, además, no reúnan otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior;  

g) Séptimo: quienes hayan obtenido en cursos anteri ores 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción, hayan cursado las m aterias 

de bachillerato que también den acceso preferente a l ciclo 

formativo de grado superior para el que solicita la  inscrip-
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ción, y no reúnan otra condición de acceso a ciclos  formati-

vos de grado superior. 

h) Octavo: quienes hayan obtenido en cursos anterio res 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción y no reúna otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior. 

i) Noveno: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otras condiciones de acceso a ciclos formati vos de 

grado superior. 

j) Décimo: quienes hayan obtenido en cursos anterio res 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que no 

de acceso preferente al ciclo formativo de grado su perior 

para el que solicita la inscripción y no reúna otra  condi-

ción de acceso a ciclos formativos de grado superio r. 

k) Decimoprimero: quienes estén en posesión de uno de 

los siguientes títulos o estén en condiciones de po seerlo en 

el curso académico en que se realiza la inscripción : Título 

de Técnico Superior, Título Universitario, o titula ción 

equivalente a las mencionadas. 

 

10. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 8 de  esta ba-

se 7ª, según corresponda. 
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11. En la resolución anual que apruebe el calendari o e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se establecerán las instrucciones para determi nar las 

plazas vacantes resultantes que se ofertarán en el procedi-

miento de adjudicación de vacantes al que podrán pr esentar 

solicitud quienes se inscribieron en el plazo ordin ario y se 

encuentren sin plaza y quienes no se inscribieron e n el pla-

zo ordinario. 

 

12. En el procedimiento de adjudicación de vacantes , la 

lista de prelación para el alumnado que solicite el  acceso a 

ciclos formativos de grado superior se establecerá atendien-

do a los siguientes criterios de prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el título de Técnico d e 

Formación Profesional en el mismo curso académico e n el que 

se realiza la preinscripción y quienes hayan cursad o el Cur-

so Preparatorio en Navarra en el mismo curso académ ico en el 

que se realiza la preinscripción. 

b) Segundo: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el título  de Ba-

chiller o equivalente en una modalidad que de acces o prefe-

rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-

cita la inscripción y hayan cursado las materias de  bachi-

llerato que también den acceso preferente al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón. 

c) Tercero: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en el que se realiza la preinscripción el título  de Ba-

chiller o equivalente en una modalidad que de acces o prefe-

rente y no hayan cursado las materias de bachillera to que 
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también den acceso preferente al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción. 

d) Cuarto: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción, o una  prueba 

de acceso a la universidad para mayores de 25 años en una 

opción que de acceso preferente al ciclo formativo de grado 

superior para el que solicita la inscripción, y no reúnan 

otras condiciones de acceso a ciclos formativos de grado su-

perior. 

e) Quinto: quienes obtengan en el mismo curso acadé mico 

en el que se realiza la preinscripción el título de  Bachi-

ller o equivalente en una modalidad que no de acces o prefe-

rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-

cita la inscripción. 

f) Sexto: quienes hayan obtenido el título de Técni co 

de Formación Profesional y no se encuentren en la s ituación 

del apartado primero y, además, no reúnan otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior;  

g) Séptimo: quienes hayan obtenido en cursos anteri ores 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 

el que solicita la inscripción, hayan cursado las m aterias 

de bachillerato que también den acceso preferente a l ciclo 

formativo de grado superior para el que solicita la  inscrip-

ción, y no reúnan otra condición de acceso a ciclos  formati-

vos de grado superior. 

h) Octavo: quienes hayan obtenido en cursos anterio res 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que de 

acceso preferente al ciclo formativo de grado super ior para 
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el que solicita la inscripción y no reúna otra cond ición de 

acceso a ciclos formativos de grado superior. 

i) Noveno: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otras condiciones de acceso a ciclos formati vos de 

grado superior. 

j) Décimo: quienes hayan obtenido en cursos anterio res 

el título de Bachiller o equivalente en una modalid ad que no 

de acceso preferente al ciclo formativo de grado su perior 

para el que solicita la inscripción y no reúna otra  condi-

ción de acceso a ciclos formativos de grado superio r. 

k) Decimoprimero: quienes estén en posesión de uno de 

los siguientes títulos o estén en condiciones de po seerlo en 

el curso académico en que se realiza la inscripción : Título 

de Técnico Superior, Título Universitario, o titula ción 

equivalente a las mencionadas. 

 

13. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: quienes presentaron solicitud de inscri p-

ción en el plazo ordinario. 

b) Segundo: quienes no presentaron solicitud de ins -

cripción en el plazo ordinario. 

Cada uno de ellos se ordenará atendiendo a: 
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- Primero: conforme a la nota de acceso a grado sup e-

rior, extraída del expediente académico, certificad o acadé-

mico o de la prueba de acceso, según corresponda, d e mayor a 

menor, de acuerdo con los diferentes apartados de l a base 

12ª de la presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

- Segundo: si existiese empate, se resolverá aplica ndo 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

Quienes obtuvieran plaza por este procedimiento de ad-

judicación de vacantes deberán formalizar la matríc ula, en 

el plazo de dos días, a contar desde la comunicació n por el 

Departamento de Educación, de la plaza adjudicada. En caso 

de no formalizar la matrícula perderá el derecho a la plaza 

asignada. 

 

Base 8ª. Baremación y criterios de admisión para pr imer 

curso de ciclos formativos de grado superior de ens eñanzas 

profesionales de Artes Plásticas y Diseño. Plazo or dinario 

del proceso de admisión: fase primera y fase segund a. Proce-

dimiento de adjudicación de vacantes. 

1. Para acceder a los ciclos formativos de grado su pe-

rior de estas enseñanzas en la modalidad general or dinaria 

se deberán cumplir simultáneamente los siguientes r equisitos: 

a) Estar en posesión de, al menos, uno de los sigui en-

tes títulos o certificados: 

- Título de Bachiller. 

- Título Universitario. 
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- Título de Técnico Superior. 

- Título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios A r-

tísticos correspondientes al plan de estudios de 19 63 o del 

plan experimental. 

- Haber superado otros estudios declarados equivale ntes 

a efectos académicos a alguno de los anteriores. 

- Certificado de superación de una prueba de acceso . 

b) Acreditar, en su caso, la superación de la Prueb a de 

Aptitud Artística, conforme establece la normativa regulado-

ra de estas enseñanzas. 

 

2. En el supuesto de acceso acreditando la superaci ón 

de una prueba de acceso se requerirá tener, al meno s, dieci-

nueve años, cumplidos en el año de realización de l a prueba, 

o tener dieciocho años y estar en posesión de un tí tulo de 

Técnico relacionado con aquel al que se desea acced er. Asi-

mismo no se deberá reunir otros requisitos de titul ación o 

de certificación a ciclos formativos de grado super ior de 

artes plásticas y diseño. 

 

3. Se deberá declarar en el momento de la preinscri p-

ción la totalidad de los certificados y títulos aca démicos 

que se poseen, pudiendo, en caso contrario, ser anu lada de 

oficio la solicitud de inscripción o perder, en su caso, la 

plaza obtenida. Quienes estén en posesión de una ti tulación 

académica superior al título de Bachiller concurrir án en el 

proceso de admisión en el grupo correspondiente, co nforme a 

lo dispuesto en el siguiente apartado. 

 

4. En la fase primera del plazo ordinario del proce so 

de admisión, en desarrollo de lo establecido en el artículo 

18 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, se esta blece el 
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agrupamiento de los diferentes requisitos de acceso , en dos 

grupos de acceso, con su correspondiente reserva de  plazas, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Grupo de acceso 1: alumnado que tenga alguno de los 

títulos o certificados señalados en el apartado 1.a ) de esta 

base 8ª, exceptuando el certificado de superación d e la 

prueba de acceso, y que tenga, en su caso, el certi ficado de 

superación de la Prueba de Aptitud Artística. Conta rá con 

una reserva del 80% de las plazas. 

b) Grupo de acceso 2: alumnado que tenga el certifi cado 

de superación de la prueba de acceso a ciclos, el c ertifica-

do de superación de la Prueba de Aptitud Artística,  en su 

caso, y que no reúna otros requisitos de acceso. Co ntará con 

una reserva del 20% de las plazas. 

 

5. La definición del número de plazas para cada uno  de 

los dos grupos de acceso señalados en el apartado a nterior 

se determinará, en función del número de alumnas y alumnos 

de nuevo acceso, en la resolución anual a la que ha cer refe-

rencia el apartado 3 de la base 2ª de esta orden fo ral. 

 

6. La reserva de plazas establecida en el apartado 4 de 

esta base 8ª se mantendrá hasta la finalización de la fase 

primera del plazo ordinario de admisión. 

 

7. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a  ciclos 

formativos de grado superior de artes plásticas y d iseño en 

la modalidad general ordinaria se establecerá, para  cada uno 

de los dos grupos de acceso, atendiendo a los sigui entes 

criterios de prioridad: 
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a) Grupo de acceso 1: 

- Primero: quienes obtengan el título de Bachiller en 

la modalidad de Artes o equivalente en el mismo cur so acadé-

mico en el que se realiza la preinscripción. 

- Segundo: quienes obtengan el título de Bachiller en 

otra modalidad o equivalente en el mismo curso acad émico en 

el que se realiza la preinscripción y hayan superad o la 

Prueba de Aptitud Artística. 

- Tercero: quienes hayan obtenido el título de Bach i-

ller en la modalidad de Artes o equivalente en curs os ante-

riores y no reúnan otros requisitos de acceso. 

- Cuarto: quienes hayan obtenido el título de Bachi ller 

en otra modalidad o equivalente en cursos anteriore s, hayan 

superado la Prueba de Aptitud Artística y no reúnan  otros 

requisitos de acceso. 

- Quinto: quienes estén en posesión de alguno de lo s 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

Universitario, Título de Técnico Superior, Título d e Gradua-

do en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspo ndientes 

al plan de estudios de 1963 o del plan experimental , o titu-

lación equivalente a las mencionadas; y hayan super ado la 

Prueba de Aptitud Artística, en su caso. 

b) Grupo de acceso 2: 

- Primero: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso preferente al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; y no reúnan 
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otros requisitos de acceso a ciclos formativos de g rado su-

perior. 

- Segundo: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otros requisitos de acceso a ciclos formativ os de 

grado superior. 

Las modalidades de prueba de acceso a ciclos format ivos 

de grado superior y las opciones de prueba de acces o a la 

universidad para mayores de 25 años que dan acceso preferen-

te en Navarra a los ciclos formativos de grado supe rior de 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseñ o apare-

cerán relacionadas en los anexos de la resolución a nual que 

apruebe el calendario e instrucciones del procedimi ento de 

admisión del curso 2016-2017. 

 

8. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: conforme a la nota de acceso a grado su pe-

rior, extraída del expediente académico, certificad o acadé-

mico o de la prueba de acceso, según corresponda, d e mayor a 

menor, de acuerdo con los diferentes apartados de l a base 

12ª de la presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 
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b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

9. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas, que se ofer tan de 

manera agrupada a los y las solicitantes del plazo ordinario 

referidos en el apartado 1 de la base 2ª de esta or den foral, 

se establecerá atendiendo a los siguientes criterio s de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el título de Bachiller  en 

la modalidad de Artes o equivalente en el mismo cur so acadé-

mico en el que se realiza la preinscripción. 

b) Segundo: quienes obtengan el título de Bachiller  en 

otra modalidad o equivalente en el mismo curso acad émico en 

el que se realiza la preinscripción y hayan superad o la 

Prueba de Aptitud Artística. 

c) Tercero: quienes hayan obtenido el título de Bac hi-

ller en la modalidad de Artes o equivalente en curs os ante-

riores y no reúnan otros requisitos de acceso. 

d) Cuarto: quienes hayan obtenido el título de Bach i-

ller en otra modalidad o equivalente en cursos ante riores, 

hayan superado la Prueba de Aptitud Artística y no reúnan 

otros requisitos de acceso. 

e) Quinto: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso preferente al ciclo formativo de  grado 
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superior para el que solicita la inscripción; y no reúnan 

otros requisitos de acceso a ciclos formativos de g rado su-

perior. 

f) Sexto: quienes hayan superado una prueba de acce so a 

ciclos de grado superior en una modalidad de prueba  que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otros requisitos de acceso a ciclos formativ os de 

grado superior. 

g) Séptimo: quienes estén en posesión de alguno de los 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

Universitario, Título de Técnico Superior, Título d e Gradua-

do en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspo ndientes 

al plan de estudios de 1963 o del plan experimental , o titu-

lación equivalente a las mencionadas; y hayan super ado la 

Prueba de Aptitud Artística, en su caso. 

 

10. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 8 de  esta ba-

se 8ª. 

 

11. En la resolución anual que apruebe el calendari o e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se establecerán las instrucciones para determi nar las 

plazas vacantes resultantes que se ofertarán en el procedi-

miento de adjudicación de vacantes al que podrán pr esentar 
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solicitud quienes se inscribieron en el plazo ordin ario y se 

encuentren sin plaza y quienes no se inscribieron e n el pla-

zo ordinario. 

 

12. En el procedimiento de adjudicación de vacantes , la 

lista de prelación para el alumnado que solicite el  acceso a 

ciclos formativos de grado superior de artes plásti cas y di-

seño se establecerá atendiendo a los siguientes cri terios de 

prioridad: 

a) Primero: quienes obtengan el título de Bachiller  en 

la modalidad de Artes o equivalente en el mismo cur so acadé-

mico en el que se realiza la preinscripción. 

b) Segundo: quienes obtengan el título de Bachiller  en 

otra modalidad o equivalente en el mismo curso acad émico en 

el que se realiza la preinscripción y hayan superad o la 

Prueba de Aptitud Artística. 

c) Tercero: quienes hayan obtenido el título de Bac hi-

ller en la modalidad de Artes o equivalente en curs os ante-

riores y no reúnan otros requisitos de acceso. 

d) Cuarto: quienes hayan obtenido el título de Bach i-

ller en otra modalidad o equivalente en cursos ante riores, 

hayan superado la Prueba de Aptitud Artística y no reúnan 

otros requisitos de acceso. 

e) Quinto: quienes hayan superado una prueba de acc eso 

a ciclos de grado superior en una modalidad de prue ba que de 

acceso excluyente o preferente al ciclo formativo d e grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso preferente al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; y no reúnan 
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otros requisitos de acceso a ciclos formativos de g rado su-

perior. 

f) Sexto: quienes hayan superado una prueba de acce so a 

ciclos de grado superior en una modalidad de prueba  que de 

acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo de  grado 

superior para el que solicita la inscripción; una p rueba de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años en una op-

ción que de acceso, aunque no preferente, al ciclo formativo 

de grado superior para el que solicita la inscripci ón; y no 

reúnan otros requisitos de acceso a ciclos formativ os de 

grado superior. 

g) Séptimo: quienes estén en posesión de alguno de los 

siguientes títulos o certificados, o los obtengan e n el mis-

mo curso académico en el que realizan la inscripció n: Título 

Universitario, Título de Técnico Superior, Título d e Gradua-

do en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspo ndientes 

al plan de estudios de 1963 o del plan experimental , o titu-

lación equivalente a las mencionadas; y hayan super ado la 

Prueba de Aptitud Artística, en su caso. 

 

13. Cada subgrupo resultante de la aplicación de lo s 

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: quienes presentaron solicitud de inscri p-

ción en el plazo ordinario. 

b) Segundo: quienes no presentaron solicitud de ins -

cripción en el plazo ordinario: 

Cada uno de ellos se ordenará atendiendo a: 

- Primero: conforme a la nota de acceso a grado sup e-

rior, extraída del expediente académico, certificad o acadé-
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mico o de la prueba de acceso, según corresponda, d e mayor a 

menor, de acuerdo con los diferentes apartados de l a base 

12ª de la presente orden foral. 

Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

- Segundo: si existiese empate, se resolverá aplica ndo 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

Quienes obtuvieran plaza por este procedimiento de ad-

judicación de vacantes deberán formalizar la matríc ula, en 

el plazo de dos días, a contar desde la comunicació n por el 

Departamento de Educación, de la plaza adjudicada. En caso 

de no formalizar la matrícula perderá el derecho a la plaza 

asignada. 

 

Base 9ª. Baremación y criterios de admisión para el  

Curso de Acceso a ciclos de grado superior. Plazo o rdinario 

del proceso de admisión: fase primera y fase segund a. Proce-

dimiento de adjudicación de vacantes. 

1. Para acceder al Curso de Acceso a ciclos de grad o 

superior se deberá cumplir simultáneamente las sigu ientes 

condiciones:  

a) Estar en posesión de un título de Técnico. 

b) No haber cursado previamente el Curso Preparator io. 

 

2. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a l Curso 

de Acceso a ciclos de grado superior se establecerá  aten-

diendo a los siguientes criterios de prioridad: 
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a) Primero: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en que se realiza la inscripción un título de Té cnico re-

lacionado con la modalidad de Curso de Acceso a cic los de 

grado superior para el que solicita la inscripción.  

b) Segundo: quienes obtengan en el mismo curso acad émi-

co en que se realiza la inscripción un título de Té cnico no 

relacionado con la modalidad de Curso de Acceso a c iclos de 

grado superior para el que solicita la inscripción.  

c) Tercero: quienes hayan obtenido en cursos anteri ores 

un título de Técnico relacionado con la modalidad d e Curso 

de Acceso a ciclos de grado superior para el que so licita la 

inscripción. 

d) Cuarto: quienes hayan obtenido en cursos anterio res 

un título de Técnico no relacionado con la modalida d de Cur-

so de Acceso a ciclos de grado superior para el que  solicita 

la inscripción. 

La relación entre los ciclos formativos de grado me dio 

y las modalidades de curso de Acceso a ciclos de gr ado supe-

rior se determinará en la resolución anual que apru ebe el 

calendario e instrucciones del procedimiento de adm isión del 

curso 2016-2017. 

 

3. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará 

conforme a los siguientes criterios: 

a) Primero: conforme a la nota de acceso al Curso d e 

Acceso a ciclos de grado superior, de mayor a menor , de 

acuerdo con los diferentes apartados de la base 12ª  de la 

presente orden foral. 
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Las personas de cuyo expediente o certificado no se  

pueda extraer la nota de acceso, pasarán al último lugar de 

su subgrupo. 

b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

4. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas a los y las solici-

tantes del plazo ordinario referidos en el apartado  1 de la 

base 2ª de esta orden foral, se establecerá atendie ndo a los 

mismos criterios de prioridad determinados en el ap artado 2 

de esta base 9ª para la fase primera del plazo ordi nario. 

 

5. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 3 de  esta ba-

se 9ª. 

 

6. En la resolución anual que apruebe el calendario  e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se establecerán las instrucciones para determi nar las 

plazas vacantes resultantes que se ofertarán en el procedi-

miento de adjudicación de vacantes al que podrán pr esentar 

solicitud quienes se inscribieron en el plazo ordin ario y se 

encuentren sin plaza y quienes no se inscribieron e n el pla-

zo ordinario. 

 

7. En el procedimiento de adjudicación de vacantes,  la 

lista de prelación para el alumnado que solicite el  acceso 

al Curso de Acceso a ciclos de grado superior se es tablecerá 
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atendiendo a los criterios de prioridad señalados e n el 

apartado 2 de esta base 9ª. 

 

8. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: quienes presentaron solicitud de inscri p-

ción en el plazo ordinario. 

b) Segundo: quienes no presentaron solicitud de ins -

cripción en el plazo ordinario. 

Cada uno de ellos se ordenará atendiendo a los crit e-

rios establecidos en el apartado 3 de esta base 9ª.  

Quienes obtuvieran plaza por este procedimiento de ad-

judicación de vacantes deberán formalizar la matríc ula, en 

el plazo de dos días, a contar desde la comunicació n por el 

Departamento de Educación, de la plaza adjudicada. En caso 

de no formalizar la matrícula perderá el derecho a la plaza 

asignada. 

 

Base 10ª. Baremación y criterios de admisión para s e-

gundo curso de ciclos formativos de grado medio y s uperior 

de enseñanzas de Formación Profesional y de enseñan zas pro-

fesionales de Artes Plásticas y Diseño. Plazo ordin ario del 

proceso de admisión: fase primera y fase segunda. 

1. Para acceder a segundo curso de un ciclo formati vo 

se deberá acreditar el siguiente requisito: estar e n condi-

ciones de promocionar a segundo curso, conforme a l o esta-

blecido en las Órdenes Forales 52/2009, de 8 de abr il, y 

109/2011, de 12 de julio, que regulan la evaluación  de los 

ciclos de formación profesional y de los ciclos de artes 

plásticas y diseño, respectivamente. 
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2. En la fase primera del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para el alumnado que solicite el acceso a  segundo 

curso de ciclos formativos, se establecerá atendien do a los 

siguientes criterios de prioridad: 

a) Primero: quienes hayan superado todos los módulo s y, 

en su caso, bloques formativos del primer curso, co nforme al 

currículo de Navarra. 

b) Segundo: quienes estén en condiciones de promoci onar 

atendiendo a la excepcionalidad señalada en las Órd enes Fo-

rales 52/2009, de 8 de abril, y 109/2011, de 12 de julio. A 

tal efecto, la decisión de promoción es competencia  del cen-

tro que recibe la solicitud de inscripción. 

 

3. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los siguientes criterios: 

a) Primero: conforme a la nota de acceso a segundo cur-

so, de mayor a menor, de acuerdo con los diferentes  aparta-

dos de la base 12ª de la presente orden foral. Las personas 

de cuyo expediente o certificado no se pueda extrae r la nota 

de acceso, pasarán al último lugar de su subgrupo. 

b) Segundo: si existiese empate, se resolverá aplic ando 

el resultado del sorteo realizado en la Comisión Ge neral de 

Escolarización de Navarra para el procedimiento de admisión 

del curso 2016-2017. 

 

4. En la fase segunda del plazo ordinario, la lista  de 

prelación para la asignación de plazas a los y las solici-

tantes del plazo ordinario referidos en el apartado  1 de la 

base 2ª de esta orden foral, se establecerá atendie ndo a los 
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mismos criterios de prioridad determinados en el ap artado 2 

de esta base 10ª para la fase primera del plazo ord inario. 

 

5. Cada subgrupo resultante de la aplicación de los  

criterios señalados en el apartado anterior, se ord enará si-

guiendo los criterios señalados en el apartado 3 de  esta ba-

se 10ª. 

Quienes obtuvieran plaza deberán formalizar la matr ícu-

la en el plazo correspondiente señalado a tal efect o. En ca-

so de no formalizar la matrícula perderá el derecho  a la 

plaza asignada. 

 

Base 11ª. Admisión. 

Se considerará que un alumno o alumna ha sido admit ido 

en un ciclo o curso de un determinado centro cuando  figure 

como tal en las listas definitivas de alumnado admi tido, o 

le sea asignada una plaza a tal efecto por el Depar tamento 

de Educación. 

Las fechas de publicación de las listas definitivas  de 

alumnado admitido se determinarán en la resolución anual que 

apruebe el calendario e instrucciones del procedimi ento de 

admisión del curso 2016-2017. 

 

Base 12ª. Nota de acceso. 

1. En desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto  

1147/2011, de 29 de julio, a fin de establecer el o rden de 

prelación del alumnado dentro de cada uno de los gr upos de 

admisión, se establece que cada alumno o alumna ten drá una 

Nota de acceso a ciclos de grado medio y a ciclos d e grado 

superior, obtenida en base a su expediente académic o. 
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2. Los documentos que se utilizarán para el cálculo  de 

la Nota de acceso serán el historial académico del alumno o 

alumna, el libro de calificaciones, la certificació n acadé-

mica personal o el certificado de superación de la prueba. 

 

3. La Nota de acceso deberá ser calculada por el ce ntro 

de origen del alumnado, quien la deberá consignar e n las fe-

cha señaladas en la aplicación informática EDUCA co nforme a 

lo que se determine en la resolución anual que apru ebe el 

calendario e instrucciones del procedimiento de adm isión del 

curso 2016-2017. 

 

4. La Nota de acceso a ciclos de grado medio se obt en-

drá del siguiente modo: 

a) Alumnado con título de Graduado en Educación Sec un-

daria Obligatoria: Será la media aritmética de las califica-

ciones obtenidas en las materias, proyectos y ámbit os cursa-

dos hasta cuarto de la ESO inclusive, con expresión  de dos 

decimales, mediante redondeo a la centésima más pró xima y, 

en caso de equidistancia, a la superior. Para este cálculo 

no se tendrá en cuenta la materia de Religión ni aq uellas 

materias que hayan sido convalidadas. 

En el caso de alumnado que se ha incorporado a nues tro 

sistema educativo, la Nota de acceso se calculará s olamente 

con las calificaciones finales disponibles obtenida s dentro 

de nuestro sistema. 

En el caso de que el título de Graduado en Educació n se 

haya obtenido mediante la superación de un PCPI, mo dalidad 

Básica, la Nota de acceso será la media aritmética,  con dos 

decimales, de la calificación global de los módulos  profe-

sionales, básicos y voluntarios, siempre que se hay a obteni-

do una calificación de 5 o superior en cada uno de ellos. 
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b) Alumnado con estudios extranjeros homologados al  tí-

tulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatori a o al 

título de Bachiller: Será la calificación que const e en la 

Resolución del Ministerio de Educación, Cultura y D eporte 

que declare la homologación. En caso de no constar dicha ca-

lificación se considerará como Nota de acceso un 5.  

c) Alumnado con un Título profesional básico: Será la 

nota media del ciclo de formación profesional básic a obteni-

da conforme a la Resolución 665/2014, de 15 de dici embre, 

del Director General de Educación, Formación Profes ional y 

Universidades. 

d) Alumnado con Título de Bachiller: La Nota de acc eso 

será la media aritmética de las calificaciones obte nidas en 

las materias aprobadas. Para este cálculo no se ten drá en 

cuenta la materia de Religión ni aquellas materias que hayan 

sido convalidadas. 

En el caso de alumnado que se ha incorporado a nues tro 

sistema educativo, la Nota de acceso se calculará s olamente 

con las calificaciones finales disponibles obtenida s dentro 

de nuestro sistema. 

En el caso de alumnado que haya finalizado las ense ñan-

zas profesionales de música y danza y haya obtenido  el títu-

lo de Bachiller mediante la superación de las mater ias comu-

nes de bachillerato, la Nota de acceso será la medi a aritmé-

tica entre la nota media de las materias comunes y la nota 

media de las asignaturas cursadas de 5º y 6º de las  enseñan-

zas profesionales de música o danza. 

La Nota de acceso se expresará con dos decimales, m e-

diante redondeo a la centésima más próxima y, en ca so de 

equidistancia, a la superior. 
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e) Alumnado con Título de Técnico o de Técnico Supe rior 

de Formación Profesional: La Nota de acceso será la  media 

aritmética, con dos decimales, de la calificación o btenida 

en los módulos cursados. Los módulos profesionales convali-

dados o exentos no serán computados a efectos del c álculo de 

la misma. 

f) Alumnado con Título de Técnico o de Técnico Supe rior 

de Artes Plásticas y Diseño: La Nota de acceso será  la media 

aritmética, con dos decimales, de las notas medias pondera-

das obtenidas en los módulos cursados. 

En los ciclos implantados con arreglo a la LOE, la nota 

media ponderada se obtendrá multiplicando el número  de cré-

ditos que corresponde a un módulo por la calificaci ón final 

obtenida en éste, y dividiendo el resultado entre e l número 

total de créditos impartidos en el centro educativo . 

En los ciclos implantados con arreglo a la LOGSE, l a 

nota media ponderada se obtendrá multiplicando el n úmero de 

horas que corresponde a un módulo por la calificaci ón final 

obtenida en éste, y dividiendo el resultado entre e l número 

total de horas impartidas en el centro educativo. A  tal fin, 

el módulo de proyecto integrado tendrá la misma con sidera-

ción en el cálculo de la nota media ponderada que e l resto 

de módulos del ciclo formativo. 

g) Alumnado con Título de Técnico deportivo: La Not a de 

acceso será la media ponderada, en función de la ca rga lec-

tiva, de las calificaciones obtenidas en los ciclos  inicial 

y final de grado medio, de acuerdo con la siguiente  fórmula: 

Calificación final de grado medio = (d * y + e * z)  / t 

d = calificación final del ciclo inicial de grado m edio 

o del primer nivel de grado medio. 
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y = número total de horas del ciclo inicial o del p ri-

mer nivel de grado medio. 

e = calificación final del ciclo final o del segund o 

nivel de grado medio. 

z = número total de horas del ciclo final o del seg undo 

nivel de grado medio. 

t = número total de horas del grado medio. 

h) Alumnado con Título de Técnico deportivo superio r: 

La Nota de acceso será la media ponderada, en funci ón de la 

carga lectiva, de las calificaciones obtenidas en l os res-

pectivos módulos, excepto en los módulos de formaci ón prác-

tica y de proyecto final, de acuerdo con la siguien te fórmu-

la: 

Calificación final del ciclo = Σ(a * b) / c 

a = horas del módulo. 

b = calificación del módulo. 

c = número total de horas del ciclo. 

i) Alumnado con las siguientes titulaciones: Bachil le-

rato Experimental, B.U.P., C.O.U., Formación Profes ional de 

primer y segundo grado, estudios universitarios y e studios 

equivalentes, el cálculo de la nota media se realiz ará, de 

no constar en la certificación académica correspond iente, 

mediante la media aritmética de la calificación obt enida en 

cada una de las materias que consten en la Certific ación 

Académica Personal, ponderada según el baremo sigui ente: 

Muy Deficiente: 2. 

Insuficiente: 4. 

Suficiente: 5,5. 

Bien: 6,5. 

Notable: 7,5. 

Sobresaliente: 9. 
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Matrícula de Honor: 10. 

j) Alumnado con el Curso de formación específico pa ra 

el acceso a ciclos de grado medio: La Nota de acces o será la 

media aritmética de los ámbitos del curso, con dos decima-

les. 

k) Alumnado con Prueba de acceso: La nota de acceso  se-

rá la calificación que figure el certificado de sup eración 

de prueba. En el caso de que figure APTO o APTA, si n califi-

cación numérica, equivaldrá a un 5. 

l) Alumnado con los módulos obligatorios de un PCPI  su-

perados: la Nota de acceso será la media aritmética , con dos 

decimales, de la calificación global de los módulos  profe-

sionales obligatorios, denominados “básicos” en Nav arra, 

siempre que se haya obtenido una calificación de 5 o supe-

rior en cada uno de ellos. 

 

5. La Nota de acceso a ciclos de grado superior se ob-

tendrá del siguiente modo: 

a) Alumnado con Título de Bachiller: La Nota de acc eso 

se calculará conforme a lo señalado en el apartado 4.b) de 

esta base. 

b) Alumnado con Título de Técnico de Formación Prof e-

sional: La Nota de acceso se calculará de acuerdo c on la si-

guiente fórmula y se expresará con dos cifras decim ales, re-

dondeadas a la centésima más próxima y en caso de e quidis-

tancia a la superior. 

Nota media de acceso = NMCF + 0,4 * NMCP (En el sup ues-

to de que el alumno o alumna haya superado todas la s mate-

rias del Curso Preparatorio cursado en Navarra a pa rtir del 

curso 2007-2008, inclusive). 
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Nota media de acceso = NMCF + 0,15 * NMCP (En el su -

puesto de que el alumno o alumna no haya superado t odas las 

materias del Curso Preparatorio cursado en Navarra a partir 

del curso 2007-2008, inclusive; o lo haya realizado  en cur-

sos anteriores al 2007-2008). 

NMCF = Nota media del ciclo formativo de grado medi o. 

0,4 = Factor de ponderación para el alumnado que ha  su-

perado todas las materias del Curso Preparatorio en  Navarra 

a partir del curso 2007-2008). 

0,15 = Factor de ponderación para el alumnado que n o ha 

superado todas las materias del Curso preparatorio en Nava-

rra o lo ha realizado con anterioridad al curso 200 7-2008) 

NMCP = Nota media del Curso Preparatorio realizado en 

Navarra. 

La Nota de acceso a grado superior del alumnado con  tí-

tulo de Técnico de Formación Profesional podrá ser,  por tan-

to, de un máximo de 14 puntos. 

La nota media del ciclo formativo de grado medio se  

calculará conforme a lo señalado en las Órdenes For ales 

52/2009, de 8 de abril; 109/2011, de 12 de julio; y  93/2014, 

de 21 de octubre, que regulan, respectivamente la e valuación 

de los ciclos de formación profesional, ciclos de a rtes 

plásticas y diseño, y ciclos de enseñanzas deportiv as. 

La nota media del Curso Preparatorio será la media 

aritmética de las materias que lo integran, expresa da con 

precisión de una cifra decimal. 

c) Alumnado con título de Técnico Superior: La Nota  de 

acceso se calculará conforme a lo señalado en los a partados 

4.e) f) y h) de esta base. 

d) Alumnado con las siguientes titulaciones: Bachil le-

rato Experimental, B.U.P., C.O.U., Formación Profes ional de 
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segundo grado, estudios universitarios y estudios e quivalen-

tes, el cálculo de la nota media se realizará, de n o constar 

en la certificación académica correspondiente, medi ante la 

media aritmética de la calificación obtenida en cad a una de 

las materias que consten en la Certificación Académ ica Per-

sonal, ponderada según el baremo siguiente: 

Muy Deficiente: 2. 

Insuficiente: 4. 

Suficiente: 5,5. 

Bien: 6,5. 

Notable: 7,5. 

Sobresaliente: 9. 

Matrícula de Honor: 10. 

e) Alumnado con Prueba de acceso: La nota de acceso  se-

rá la calificación que figure el certificado de sup eración 

de prueba. En el caso de que figure APTO o APTA, si n califi-

cación numérica, equivaldrá a un 5. 

 

6. La Nota de Acceso al Curso de Acceso a ciclos de  

grado superior se obtendrá del siguiente modo: Será  la nota 

media del ciclo formativo de grado medio, que se ca lculará 

conforme a lo señalado en las Órdenes Forales 52/20 09, de 8 

de abril; 109/2011, de 12 de julio; y 93/2014, de 2 1 de oc-

tubre, que regulan, respectivamente la evaluación d e los ci-

clos de formación profesional, ciclos de artes plás ticas y 

diseño, y ciclos de enseñanzas deportivas. 

 

7. La Nota de Acceso a segundo curso de ciclos form ati-

vos se obtendrá del siguiente modo: Será la nota me dia de 

los módulos y, en su caso, bloques formativos, que se calcu-

lará conforme a los señalado en las Órdenes Forales  52/2009, 
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de 8 de abril y 109/2011, de 12 de julio, que regul an la 

evaluación de los ciclos de formación profesional y  de los 

ciclos de artes plásticas y diseño, respectivamente . 

 

8. En todos los casos en los que haya que redondear  me-

dias para expresar el resultado con un número limit ado de 

decimales, se aplicarán las reglas matemáticas de r edondeo a 

la centésima más próxima y, en caso de equidistanci a, a la 

superior. 

 

Base 13ª. Matriculación. Mejora de opción. 

1. La formalización de la matrícula por parte del a lum-

nado que haya sido admitido en un ciclo o curso de un deter-

minado centro se deberá realizar, para cada una de las lis-

tas definitivas de alumnado admitido que se publiqu en, en 

las fechas correspondientes señaladas en la resoluc ión anual 

que apruebe el calendario e instrucciones del proce dimiento 

de admisión del curso 2016-2017. 

Se deberá aportar en el momento de la matriculación  la 

documentación que se especifique en la resolución m encionada 

en el párrafo anterior. 

En el tablón de anuncios del centro figurará expues ta 

la documentación que se vaya a exigir para cada ens eñanza. 

 

2. En el supuesto de que un alumno o alumna haya ob te-

nido plaza en su primera opción, y así se comunique  mediante 

la publicación de las listas definitivas de admitid os, podrá 

optar entre: 

a) Realizar la matrícula en las fechas señaladas pa ra 

cada lista. 
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b) No realizar la matrícula en las fechas señaladas , en 

cuyo caso deberá dar oportuno aviso al centro en el  que ha 

obtenido plaza. En este caso, la persona será exclu ida del 

procedimiento de admisión. 

 

3. En el supuesto de que un alumno o alumna haya ob te-

nido plaza en una opción diferente a la primera ele gida, y 

así se comunique mediante la publicación de las lis tas defi-

nitivas de admitidos, podrá optar entre: 

a) Realizar la matrícula en las fechas señaladas pa ra 

cada lista. En la misma se deberá elegir una de las  dos po-

sibilidades siguientes: 

- Mejora de opción. Mediante esta elección el alumn ado 

se matricula en la plaza obtenida y, al mismo tiemp o, opta a 

obtener una plaza en alguna de las opciones prefere ntes for-

muladas en el plazo ordinario del proceso de admisi ón. 

- No mejora de opción. Mediante esta elección el al um-

nado se matricula en la plaza obtenida y renuncia a  la posi-

bilidad de obtener una plaza en alguna de las opcio nes pre-

ferentes formuladas en el plazo ordinario del proce so de ad-

misión. 

b) No realizar la matrícula en las fechas señaladas , en 

cuyo caso deberá dar oportuno aviso al centro en el  que ha 

obtenido plaza. En este caso, la persona será exclu ida del 

procedimiento de admisión. 

 

4. En el caso del alumnado que haya realizado la ma trí-

cula y, al mismo tiempo, haya solicitado mejora de opción, 

se actuará conforme a lo establecido en la resoluci ón anual 

que regule el calendario y las instrucciones del pr ocedi-

miento de admisión para el curso 2016-2017. 
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5. El proceso descrito en los apartados 2 y 3 de es ta 

base se repetirá para cada listado definitivo de ad mitidos 

que se publique en la fase primera del plazo ordina rio de 

admisión. 

 

6. El alumnado que haya obtenido plaza en el listad o 

definitivo de admitidos de la fase segunda del plaz o ordina-

rio de admisión, podrá optar entre: 

a) Realizar la matrícula en las fechas señaladas pa ra 

esta lista. En esta matriculación no es posible ele gir la 

mejora de opción. 

b) No realizar la matrícula en las fechas señaladas , en 

cuyo caso deberá dar oportuno aviso al centro en el  que ha 

obtenido plaza. En este caso, la persona será exclu ida del 

procedimiento de admisión. 

 

7. En todos los casos, en el supuesto de no formali zar 

la matrícula en los plazos señalados para cada list a defini-

tiva de admitidos, el alumno o alumna perderá el de recho a 

la plaza que le corresponda. 

 

8. El alumnado que haya formalizado la matrícula en  Ci-

clos Formativos de grado medio, de grado superior, Curso de 

acceso a ciclos de grado superior y que no se incor pore, sin 

causa que lo justifique, a las clases en el plazo d e 15 

días, a contar desde el inicio del curso, será dado  de baja 

de oficio por el centro, perdiendo los derechos der ivados de 

la matrícula. 

 

Base 14ª. Reserva de plazas. 
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1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.2 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  en los 

Ciclos Formativos y en el Curso de Acceso a ciclos de grado 

superior, se reservará, en el plazo ordinario del p roceso de 

admisión, una plaza por grupo para el alumnado con discapa-

cidad. Dicha plaza se proveerá atendiendo al grupo de acce-

so, de tal manera que se le asignará una de las pla zas re-

servadas para el grupo de acceso al que pertenezca la perso-

na con discapacidad. 

En caso de coincidir más de una persona que acredit a 

discapacidad, ya sea por el mismo o por diferentes grupos de 

acceso, se reservará la plaza a aquélla que tenga m ayor nota 

de acceso. Si existiese empate, se resolverá aplica ndo el 

resultado del sorteo realizado en la Comisión Gener al de Es-

colarización de Navarra para el procedimiento de ad misión 

del curso 2016-2017. 

En el supuesto de que una de las personas con disca pa-

cidad sea alumnado de grado medio que solicita acce so a gra-

do superior, a efectos de determinar si obtiene o n o la re-

serva de plaza, se utilizará la nota media del cicl o forma-

tivo y no la nota media de acceso al ciclo superior . 

 

2. En los Ciclos Formativos y en el Curso de Acceso  a 

ciclos de grado superior se reservará, en el plazo ordinario 

del proceso de admisión, una plaza por grupo para e l alumna-

do deportista de alto nivel o alto rendimiento. Dic ha plaza 

se proveerá atendiendo al grupo de acceso, de tal m anera que 

si al deportista de alto nivel o alto rendimiento s e le 

asignará una de las plazas reservadas para el grupo  de acce-

so al que pertenezca. 
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En caso de coincidir más de una persona deportista de 

alto nivel o alto rendimiento se reservará la plaza  a aqué-

lla que tenga un mayor nivel deportivo conforme a l o esta-

blecido en el artículo 2 del Real Decreto 971/ 2007 , de 13 

de julio, de Deportistas de alto nivel y alto rendi miento. 

En caso de igualdad de nivel deportivo, se reservar á la pla-

za a aquélla que tenga mayor nota, sea la del exped iente 

académico, certificado académico o la de la prueba de acce-

so. Si existiese empate, se resolverá aplicando el resultado 

del sorteo realizado en la Comisión General de Esco lariza-

ción de Navarra para el procedimiento de admisión d el curso 

2016-2017. 

 

3. En aplicación de lo establecido en el artículo 8 7.2 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educaci ón, se 

reservará, en el plazo ordinario del proceso de adm isión, 

una plaza por grupo para el alumnado con necesidade s especí-

ficas de apoyo educativo, en los Ciclos Formativos y en el 

Curso de Acceso a ciclos de grado superior. Dicha p laza se 

proveerá atendiendo al grupo de acceso, de tal mane ra que se 

le asignará una de las plazas reservadas para el gr upo de 

acceso al que pertenezca la persona con necesidades  especí-

ficas de apoyo educativo. 

En caso de coincidir más de una persona que acredit a 

necesidades específicas de apoyo educativo, ya sea por el 

mismo o por diferentes grupos de acceso, se reserva rá la 

plaza a aquélla que tenga mayor nota de acceso. Si existiese 

empate, se resolverá aplicando el resultado del sor teo rea-

lizado en la Comisión General de Escolarización de Navarra 

para el procedimiento de admisión del curso 2016-20 17. 
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En el supuesto de que una de las personas con neces ida-

des específicas de apoyo educativo sea alumnado de grado me-

dio que solicita acceso a grado superior, a efectos  de de-

terminar si obtiene o no la reserva de plaza, se ut ilizará 

la nota media del ciclo formativo y no la nota medi a de ac-

ceso al ciclo superior. 

 

4. En la resolución anual que apruebe el calendario  e 

instrucciones del procedimiento de admisión del cur so 2016-

2017 se desarrollarán otros aspectos relativos a la  reserva 

de plazas determinada en esta base 14ª. 

 

Base 15ª. Información. 

Los centros y los servicios del Departamento deberá n 

proporcionar a la Comisión General de Escolarizació n de Na-

varra los informes que ésta les solicite en relació n con sus 

funciones. 

 

Base 16ª. Publicación. 

La presente orden foral, así como la resolución anu al a 

la que hace referencia el apartado 3 de la base 2ª de la 

misma, se expondrán en el tablón de anuncios de tod os los 

centros, a partir del día de su publicación y hasta  que con-

cluya el proceso de admisión y matriculación, para general 

conocimiento de las personas interesadas. 

 


